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El Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas en 
su exposición de motivos recoge que entre el alcance de dicha norma se "pretende regular las 
armas de propiedad privada que pueden poseer y utilizar los particulares y los miembros de las 
Fuerzas Armadas, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y los Servicios de Seguridad Privada 
", sin hacer referencia alguna en su exposición de motivos a las armas de dotación reglamentaria 
que utilicen las FCS. Y así, en el punto 4º de su artículo 1, que versa sobre el objeto y ámbito de 
esta norma, se establece que "Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Reglamento, 
y se regirán por la normativa especial dictada al efecto, la adquisición, tenencia y uso de armas 
por las Fuerzas Armadas y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
 
“Para el desarrollo de sus funciones también quedan excluidos los establecimientos e 
instalaciones de dichas Fuerzas y Cuerpos". Por lo tanto, la adquisición, tenencia y uso de armas 
por las FCS, salvo las de uso particular que se encuentran recogidas en artículos posteriores del 
Reglamento de Armas, se regirá por las normas que se dicten al respecto, sin que le sea aplicable 
este último. Es por ese motivo que la referencia efectuada en el artículo 5 del mencionado 
Reglamento, cuando se contemplan la prohibición de la tenencia y uso de determinadas armas 
-entre las que se encuentran las defensas eléctricas- salvo para funcionarios especialmente 
habilitados, en modo alguno incluye a las FCS en el ejercicio de sus funciones, sino a otros 
funcionarios en cuyas normas reglamentarias se recoja tales medios como pudieran ser los 
funcionarios de prisiones o del Servicio de Vigilancia Aduanera SVA), pues las FCS se 
encuentran excluidas del ámbito de aplicación de tal norma. La Secretaría General Técnica del 
Ministerio del Interior en su "Informe sobre tipos de armas que pueden emplear las Policías 
Locales" - Revista de Documentación, número 24, mayo-agosto 2000-, en el que tras analizar la 
legislación aplicable llega a las siguientes conclusiones: ""Será la legislación autonómica, (en el 
presente caso, el Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, que establece en su artículo 21, que entre las competencias que ejercerá la Ciudad 
Autónoma, con el alcance previsto en el apartado 2 de este artículo, se encuentra "La vigilancia 
y protección de sus edificios e instalaciones. Policía Local en los términos que establezca la Ley 
a la que se refiere el art. 149.1.29 de la Constitución, estableciendo en su apartado 2º que la 
competencia de la Ciudad de Melilla comprenderá las facultades de administración, inspección 
y sanción, y, en los términos que establezca la legislación general del Estado, el ejercicio de la 
potestad normativa reglamentaria) la que fije el tipo de armas -dentro de las previamente 
homologadas por el Estado- que puede llevar la Policía Local, es decir, aquéllas que pueden 
recibir como dotación reglamentaria para el ejercicio de sus funciones. 
 
Luego, la situación legislativa actual nos lleva a comprobar que, no existe norma alguna en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla que suponga impedimento legal alguno para que la 
Policía Local disponga de las armas eléctricas que consideren adecuadas para el ejercicio de las 
funciones que les son propias, sin que deban requerir de autorización expresa de órgano alguno, 
toda vez que tal medida no se encuentra legalmente impuesta y respetando, en todo momento y 
como no podía ser de otro modo, lo dispuesto en el art. 2º del Real Decreto 740/1983, de 30 de 
marzo; es decir existiendo capacidad legal para establecer el armamento que debe poseer como 
dotación el Cuerpo de Policía Local de Melilla. 
 
El art. 35.1 del Reglamento de Policía Local de Melilla dispone que “Los miembros de la Policía 
Local portarán y podrán hacer uso de los medios reglamentarios de autodefensa, incluida el arma 
reglamentaria. Pero su uso se ha de limitar exclusivamente a las situaciones y bajo los principios 
establecidos en la legislación vigente, ajustándose a los criterios descritos en este Reglamento”. 
 
El art. 97.2 establece que “Las especificaciones acerca del equipo, así como las relativas a los 
complementos que resulten precisos para las necesidades del servicio, se regularán por el 
Consejero de Seguridad Ciudadana a propuesta del Jefe del Cuerpo”.  
 
El Táser es un arma de dotación policial de incapacitación no letal, cada vez más popular. Las 
unidades policiales que lo han adquirido han reducido, de forma notable, el número de lesiones 
entre los agresores y los agentes. Es un arma de transmisión de pulsos que intervienen en el 
funcionamiento de las capacidades motoras (incapacita el sistema nervioso y motor). Hay miles 
de casos documentados en todo el mundo sobre su uso, destacando su eficacia en reducir 
número de lesiones y muertes. Es importante comentar que el Táser “no produce descargas 
eléctricas”, sino impulsos paralizantes del sistema motor. 
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